
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informando que con auto del 20 de 

mayo de 2022, dentro del trámite de la referencia se efectuó requerimiento previo, 

frente al cual la entidad requerida no se pronunció, pero mediante enlace telefónico 

establecido al número de teléfono 3118881282 aportado en el escrito de tutela por 

el señor José Orlando Barco Cardona, se pudo establecer comunicación con la 

señora YULIANA GONZÁLEZ JIMÉNEZ, quien manifestó ser la esposa del señor 

José Orlando Barco Cardona y que COLPENSIONES ya le notificó a su esposo las 

respuestas del 13 y 16 de mayo de 2022 identificadas respectivamente con los N° 

2022_6189749 y 2022_5929957-2022_5796325, mediante las cuales se atendió la 

petición elevada por su cónyuge el 9 de noviembre de 2021, que inclusive los 

documentos que allí le requirieron para continuar con su proceso de calificación de 

perdida de la capacidad laboral ya fueron aportados a COLPENSIONES.Sírvase 

proveer. 

   

Manizales, 10 de junio de 2022 

 

                               JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

                                 SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

TRAMITE ACCIÓN DE TUTELA 

INCIDENTANTE  JOSE ORLANDO BARCO CARDONA 

INCIDENTADO  COLPENSIONES 

RADICADO 17001-31-03-006-2022-00075-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre el incidente de desacato de la 

referencia, que inició a petición del señor JOSE ORLANDO BARCO 

CARDONA, contra COLPENSIONES, por el supuesto incumplimiento de lo 

ordenado en la sentencia de tutela N° 46 proferida el 5 de mayo de 2022 

por este despacho judicial, ello dentro de la acción constitucional 

tramitada entre las mismas partes. 

 

2. ANTECEDENTES  

 

Con auto del pasado 20 de mayo de 2022, se realizó el requerimiento 

previo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, a los 

funcionarios de COLPENSIONES encargados de acatar y hacer cumplir la 

aludida sentencia de tutela, a pesar de que dicha providencia fue efectivamente 



notificada a las partes intervinientes, COLPENSIONES no se pronunció, pero 

mediante enlace telefónico la señora YULIANA GONZÁLEZ JIMÉNEZ, manifestó 

ser la esposa del señor José Orlando Barco Cardona y que COLPENSIONES ya le 

notificó a su esposo las respuestas del 13 y 16 de mayo de 2022 identificadas 

respectivamente con los N° 2022_6189749 y 2022_5929957-2022_5796325 que 

atendieron la petición elevada por su cónyuge el 9 de noviembre de 2021, que 

inclusive los documentos que allí le requirieron para continuar con su proceso de 

calificación de perdida de la capacidad laboral ya fueron aportados a 

COLPENSIONES. 

   

3. CONSIDERACIONES 

 

Luego de analizar detenidamente el escrito de incidente de desacato, las 

sentencias de tutela N° 46 proferida el 5 de mayo de 2022 por este 

despacho judicial, los memoriales que COLPENSIONES aportó al trámite 

de la mencionada acción de tutela luego de haberse proferida la 

correspondiente e sentencia de tutela y la manifestación efectuada por la 

esposa del señor José Orlando Barco Cardona mediante enlace 

telefónico, se colige que la petición elevada por el señor José Orlando 

Barco Cardona el 9 de noviembre de 2021 a COLPENSIONES, a través 

de la cual imploró que -se adelante todas las gestiones pertinentes para que sea 

calificada su pérdida de la capacidad laboral, le informe los exámenes 

valorizaciones y/o atenciones médicas faltantes para proceder en la antedicha 

manera y le notifique oportunamente las determinaciones que al respecto tome-, ya 

fue contestada y efectivamente notificadas las respuestas al solicitante.  

 

Lo anterior en virtud a que con respuestas del 13 y 16 de mayo de 2022 

identificadas respectivamente con los N° 2022_6189749 y 

2022_5929957-2022_5796325 atendió la mencionada suplica del señor 

José Orlando Barco Cardona, mediante las cuales le requirió al 

mencionado algunos documentos para poder continuar con su trámite de 

la calificación de perdida de la capacidad laboral, replicas de las cuales 

no existe duda alguna respecto de la notificación al solicitante, ello dadas 

las manifestaciones de la cónyuge del señor José Orlando.   

 

De esta forma, no se avizoran motivos atendibles para presumir el 

desacato que se endilga, toda vez que la sentencia de tutela N° 46 

proferida el 5 de mayo de 2022, ordenó emitir tales replicas y notificarlas 

efectivamente al solicitante, situación que conlleva a que esta 

dependencia judicial se abstenga de dar inicio por falta de causa en su 

promoción al incidente promovido por el señor José Orlando Barco 



Cardona contra la COLPENSIONES, y por consiguiente que se disponga 

su archivo. 

 

En las actuales circunstancias no se puede endilgar a COLPENSIONES, 

desacato frente a la referida sentencia de tutela, en consecuencia, este 

despacho judicial se abstendrá de dar apertura al presente incidente de 

desacato y dispondrá el archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la república 

de Colombia y por autoridad de la constitución política y de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE DAR APERTURA al Incidente de 

Desacato iniciado por el presunto incumplimiento de las ordenes 

impartidas en las sentencias de tutela N° 46 proferida el 5 de mayo de 

2022, dentro del trámite de la referencia, ello por las razones expuestas 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el ARCHIVO del expediente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más 

expedito. 

 

NOTIFIQUERSE Y CUMPLASE  

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ  
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Me permito notificarle el auto proferido en la fecha, dentro del trámite de 

incidente de desacato de la referencia. Providencia de la cual se le 

adjunta una copia en el presente correo electrónico. 

  

Atentamente,  

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 
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